
Verbal Sumario Rdo. 2023-00087 
Verbal Sumario Vs. Blanca Nidia Ruiz Cardona y otra 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 
 

Proceso Verbal Sumario 

Demandante Blanca Nidia Ruiz Cardona 

Demandado Cruz Mary Rojas Bustamante 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00087 00   

Providencia Corre traslado excepciones de merito 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la demandada CRUZ MARY ROJAS 

BUSTAMANTE (Doc. 14), se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 

días, para que se pronuncie al respecto, y adjunte o solicite las pruebas adicionales que 

pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 391 del C.G.P. 

 
Se le informa a la parte actora que el expediente digital se le compartió desde el 22 de marzo 

de 2023. 

 
El motivo del anterior traslado es que, si bien la contestación fue enviada por correo 

electrónico con copia al apoderado judicial de la parte actora, no es posible dar aplicación al 

parágrafo único del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que la parte accionada no 

arrimó el respectivo acuse de recibo o confirmación de entrega (automático o expreso) con 

respecto de dicha copia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 
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